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Resolución Administrativa de Adjudicación No.

RA/CDt020'2024
AEV-CB-Dt 031/24 {Zda, Convocatoria}

Cochabamba , 2? de abril rlel 2024

VISTOS:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: 'B Slsfema de Administración de Bienes y Seruicios establecerá la fonna de contratación, manejo y disposición de
bienes y servrbrbs. Se sulefará a /os srgulenfes precepfos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de tos fondos que
compronete o definká las condiciones de financiamiento requendas; diferenciará las atribuciones de solicifat autorizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará las trámites e identificará a /os responsab/es de la decisión de
contratación con relación a la calidad, opoñunidad y competitividad del precio delsuministro, incluyendo /os efecfos de /os
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 dei Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Norrnas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración cie Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N'
1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentates.

Que, elDecreto Supremo No 0986 de2110912011, crea la Agencia Estataide Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con pahimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseña:. y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la conhatación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa N' 010/2022 de 0710312022, aprobó el "Reglamento pan la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de C¡onstrucción y Serurbios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Esfatales de Vivienda' y el"Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mateialde
hnstrucción y Serv¡blos de C.ansultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esfafa/es de Vivienda'.

. Que, el inciso f) del. par'ágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
COMISION DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de rElaborar el lnforme de Evaluación y Rewmendación de
ADJUDICACION o Declaratoia Desie¡la, y en caso necesario el lnforme de complementación o sustentación para su
remisión alRCD".

Que, los incisos d) y f) del parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación 
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Expresa, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓX OlneCfR, las de: '(...) d)

Aprobar el lnforme de la C;omisión o Responsable de Evaluación y Caltficación y sus recomendaciones (.,.)' y "( ) 0
ADJUDICAR o Declarar Desierta la contratación de obras, adquisición de material de construcción y seruicios de
consultoría, mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según canesponda)".

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DlR.CB¡üAriP_llriF/l'i' 0399i2024 de fecha 19i04ftA24,
emitido por la Comisión de Evaluación y Calificación, reepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en el
presente Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación definido en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al RCD,

Que, en ese contexto, el punto 6.1.3, numeral 9, dispone que la UN|DAD JURÍDICA es ia encargada de elaborar
ei iníonne Legal y Resolución Administrativa cie Adiudicación o Declaratoria Desierta para iuego visarla y remitrrla al
Responsable de Contratación Directa (RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIOERANDO:

if{lr",lüi.q
!t:', :." .'r'i':.'¡ ll:, .l'. . J.::

)i'.., :.. .. . f )¡l ',.

o
Que, la Resolución Adrninistrativa de Aprobación del DCD N0 AEV!VIEND¡VCBB,4/AJ/I'J':¡.031i2024 rJe fecna

04lC4l2A?4, el Responsable del Procesc de Conhatación - RCD, resolvió APROBAR, el Documento de Conhatación
DirCCtA (DCD) dCI PrOceso de contrataciÓn: de| PRÜYEC].O L}E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I/IUNICIP¡CI ÜE

JOC0 FASE - (V) 2013 * COCHABAMB/\ AEV-CB-DC 031/24 (2da. Convocatoria), confornre to previsto en et
inciso b) del par'ágrafo i dei artículo 24 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición ce lvlaterial de
Construcción y Servicios de Consultorla para Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Administrativa N" 01012022 de fecha 0710112022,

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación /r§Vi)lR.CEtA/A(iP_tNFiN" 03ggl202d de ferha
i9l\4i2(t?4,la Comisión de Evaluación y Calificación, designada mediante [{en..orándum AEViRCDit¡" 0036/2C24
de fecha 11!041207-4, denho delproceso de contratación, señaló que la fecha de apertura se presentó los siguientes
proponentes:

hJo PROFONENTE§
PRESEhITA,TION

FECHA hIORA

1 ASOCIACION ACCIDENTAL SAIPEL & ASOCIADOS 12t04t2A24 10:16 a.m

Que, la citada Comisión de Evaluación y Calificac!ón, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta
presentada según el sistema de evaluación establecido en el DCD, producto del cual, en cumplimiento a sus funciones
establecidas en el inciso f), parágrafo llldelartículo 26 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado por Resolución Adminiskativa N' 01012022 de A7n3t2022, iecomieñda ál Responsable de
Contratación Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de Conkatación det PROYEC:TO DE ViVIENDA CUALITATIVA
EN EL I'íUNICIPIO DE TOCO FASE .(V) 2023 - COCHABAMBA A.E\'.CB-DO 031/24 (lda. Convocatoria), por
un monto de Bs. 2.364.55'7 ,20 (Dcs Millones 'fi"escientos 

Sesenta .v Cuatro l,'lil Cuinientos Cincuenia y Siete oún 20/1C0
tiolivierri,lls) c0n iln üla'zr¡ tir: CiAl i'll Cincusittíj (150) rjias Calen,..{aric, cornputable desde la orden de proceder, emitida por
e! lnspector del Proyecto, por haber obteniCo el mayor puntaje en el presente oroceso de contratación de acuerrlo a
propuesta presentada y habiendo cumpl¡do con los requisitos establecidos
(DCD), las Especificaciones Técnicas yloTérminos de Referencia.

en el Documento de Contratación

Que, ¡nediante la Hoja de Ruta l-2C24-04693 el Responsable de Contratación Directa (RCD),
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de conkatación, a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resoiución Administrativa de Adjudicación según
recomendaciones de la Comis!ón de Evaluación y Calilicación.

POR TANTO:

El Responsable de Ccntratación Di¡'ecta (RCD) delegado por Resolución Administrativa N' 02812021 de
1310712021, en apiicación Cei inciso f)del parágrafo ldelarticulo 22 delReglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 0'iC/2022 de fecha OllOStZOi2.

RESUELVE:

Artículo 10.' APROBAR el informe AEV/DIR.üB¡/AGP-lflfj/N' 039Si 2C24 ie fecha 19¡0412ü?4 de ta Comisión
de EvaluaciÓn y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura, análisis y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establecido en el Documento de Contratación Directa DCD, con código de PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I,IUN|CIPIO DE TO'}{) FASE . (V) 2023 - COCHABA.I,IST\ AEÍ.CB.UC O:l.iI24 (2r1a.
Convocator'ia).

Artículo 2P.- Adjudicar el proceso de contratación del PRCYECTü D§ VtvtENDA üi.jAt.tTA.TtVA EN EL
t'lUNiClPlO DE TCC0 FASE - (V) 2023 - COCHABA¡'IIBA AEV-CB-IIC 031t21(2r1a. Cqnr,¡catpriai, at proponente
ASOCIACION ACCIDENTAL SAIPEL & ASOCIADOS por el monto Bs. 2,304.557.20 lpos lvlillcnes 'l¡.escientos

Sesenta y Cuako h4il Quinientos Cincuenta y Siete ccn 2Cl100 bolivianos) con un plazo de Ciento Cincuenta
(150) dias calendaric, considerando que el proponente cumple de acuerdo a las Especificaciones Técnicasfférminos de
Referencia contenidos en el Documento de Conkatación Directa.

Artículo 3o.' Se dispone la Notificación de Adjudicación al proponente adjudicado via personal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despacho del Director Departamental rJe Cochabamba.
Regístrese y Comun íqrlese.

RE§PON§ABLE
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